
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la Señora Juez el proceso de la 

referencia, comunicándole que la parte actora allega Avalúo Catastral. Proveer. 
 

San José de Cúcuta, 10 de mayo de 2024 

SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Secretario 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 
 

San José de Cúcuta, catorce (14) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL – MENOR CUANTÍA 

Radicado: 54-001-40-03-007-2017-00581-00 

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado: HERNAN ASDRUBAL VERGEL VARGAS y 
SANDRA EDILSA REY MELGAREJO 

 
AGRÉGUESE al proceso el avalúo Catastral y Comercial del inmueble identificado con 

la matrícula inmobiliaria No. 260-221650, allegado por apoderado judicial del 
demandante BANCOLOMBIA S.A., por lo tanto, el Despacho dispone CORRER 

traslado a la parte demandada por el término de diez (10) de conformidad con las 
previsiones del numeral 4º del artículo 444 del Código General del Proceso.  
 

Dicho avaluó puede ser visualizado en el siguiente link: 
21ApoderadoAllegaAvaluoComercial.pdf 

 
Así mismo, una vez vencido el término, INGRÉSESE al Despacho para resolver lo que 
en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Firma Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
GTN 
 

 
 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
QUINCE (15) DE MAYO DE 2024, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 

Firmado Por:

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Documents/02ProcesosCiviles/02ProcesoEscaneados/2017-00581/21ApoderadoAllegaAvaluoComercial.pdf?csf=1&web=1&e=xj821L


Ana Maria Segura Ibarra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 007

Cucuta - N. De Santander
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